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ADVañTKNClA OFICIAL 

i , í « ¿ i l-w íscijít, Ale&'.thw y S u a » -
faric? r^oíban ítrs «,6.01.«ros dal BOL-ÍTÍM 

ÍT» fije n a fejiiitpl'ir a s el s i t io de ac*-

los B o j ^ i r ^ a » «cl-afleioMáca oTd*i«da-
K i ^ r . ^ , IJÍITJ s-,! ímc-adoraaÉitín, q«é deba-

OE Lá PBOVilCiá OE LEON 
SS PUBLÍCi LOS LDSüS ¡SlMM&S 7 VlSfiUS 

S.3 o;¡*crib* «a In Coí i t t í l i i r í* da 1* DipuSMit ía p rov /xo í td , i, ÚUSATO pss?-
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fzito ÓM í a o r » dala «í ipi t»! fc^ría por l i t í rnax» (!<! !2iro mo tno , admit íéxi-
(Ít>«A «c ío íifllloa -ra lñ#*uñer ip*i ' :^ i? ti-üntrtrí, y l ín i i ' amaa 'w per tn 

ftüsiejcw )»opo?sioi¿aI. 
L(;'it .•í.TTiBtwnioii.íoa da «1% ? r o ? i n c í a ftbonnríAliiar-.scirípciíííi cen ¡Arrapít; 

i ÍA ancala inss i ta <n c i r c t i l w u» la Ooja ia ión pro'naeial , publicada an loa 
« ¿ ( a ú n ; * da -tsüt BOUCTÍN ds ínolia 20 y 22 d* Die iambv» do l&ti 

- j ^ í ^ d o B wcnfc ip i l cp , " i n diKkinciáa, diez pe^utae i l ano. 
^ í iw ie ros ¡rmUoa, • tc i í íñe íueo c é a t i m o a d* pcoct». 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laii dinpDCieioQCB ds l i f ; ia tont iadei i , excepto iüg ^uv 
íjítan á i/iK'Ansfr de pí.rtíi no pobre, xe i n f e r í « r á n ofi-
ei*!>.'.í*aí J, ttsiujjsario cualquier anuncio conr^rnieate a] 
/ t r ' f i c i o nnciov.i i .'jas dimane de las m í t-maa; lo de i n -
i s réd p a r n c u k r prcr io al pago adelimunJo da veint* 
•j-^tirDOJí do pwifltft ñor cada l íooa de ins t re icn. 

1,02 arj.'ííicio3 Á rjiis Unce refertme ir, IH ü inmia r de U 
Ciumiüicu p roTÍn í i a l , fochii 14 do Dio í embr i íle ICHló, e& 
a u m p t o i i a n í i o ai acuerdo de la Díputivciúu da '¿O de No-
Tijm'ór* da díciio <i~to, v cuya ciiciiie.r ¡:¡i " i io p u b l i -
¿ a d a ice ttousnnas OFICIAtsa do '¿O y ¿y LÍ'J l ; :c íem-
bro c i* ido , 5* a b o n a r á n con arreglo á la t a r i í a que ta 
umeionadoa BCLPT/TÍES HA iua«r ta . 

N u m - r o L !n^e de l i 
concia 

P A R T E O F I C I A L mmm m i m 11 PSOYIKCIÍ NOMEUKS Y A I ' K L M D O S PUEBLOS 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Altonso XIII 
(Q. D. G.), S. M . ¡a RECTA Doña 
Vtetovia Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
«alud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 
(Gaceta del día 28 de Diciembre de 1913.) 

CIRCULAR 
Habiendo regresado á esta capital, 

con esta fecha me encargo nueva
mente del mando de la provincia, ce
sando en el mismo el Secretario de 
este Gobierno, D. Melquíades Fer
nández Carriles, que lo venia des
empeñando Interinamente. 

León 29 de Diciembre de 1915. 

Lm's ligarte. 

Relación de ¡as licencias de caza, uso de armas, galgo y hurón, ex
pedidas por este Gobierno durante el mes de Noviembre de 1913: 

Número 
de 

orden 
P U E B L O S N O M B R E S Y A P E L L I D O S Clase de l i 

cencia 

1373 Rabanal del Camino... 
1374 Matanza 
1375 Fuentes de los Oteros. 
1576 Idem 
1577 Grajal de Campos.... 
1578 León 
1579 Puente deOrvigo 
1540 Astorga 
1341 Fresno de la Vega.. . . 
1342 Idem 
1345 Idem 
1544 Viliamol 
1345 Cacabelos 
1546 Valverde Enrique 
1347 Sta.MariadelosOteros 
1548 Palacios del SU 
1519 S. Pedro de las Dueñas 
1550 Bsnszolbe 
1351 La Bañeza < 
1552 Villsquejida 
1555 Berclanos.. 
1354 Idem 
1555 Pozuelo del Páramo 
1556 Quintanilla 
1357 Sariegos 
1358 Aldea del Puente.. 
1359 Valencia 
1360 León 
1561 Gordonclllo 
1362 Vogarlenza 
1363 Argayo 

' 1564 León 
1365 Castrovega 

Luis López ^aza 
Andrés Morilla .Galgo 
Sabiniano Alonso , Idem 
Basilio Bermejo Udem 
Eduardo Bajo .Idem 
Isidoro Moreno ¡Caza 
Gabriel Pinos ¡Idem 
Narciso Aparicio .Idem 
Argel Prieto ¡Galgo 
Indalecio Gigosos ^dem 
;Filiberto Reinoso ¡Caza 
¡Eusebio Rojo ¡Idem 
'José Vázquez |Uso de armas 
Hilarlo Rodríguez |Caza 
Patricio Caballero Galgo 
| Tomás Alvarez ¡Caza 
Cayetano Torbado Galgo 
Xupercio Alvarez lldem 
¡Valentín Pérez Idem 
iVenancio Borbujo ¡Caza 
Esteban Calvo. Idem 
Fermín Urdíales Idem 
Manuel Frade ¡Idem 
Manuel Pérez Idem 
Juan Cubría 'Galgo 
Aquilino Prieto ¡Caza 
Basilio Arroyo .Idem 
Jesús Rodríguez ¡Idem 
Antonio Pastor Idem 
Germán Canseco Idem 
Antonio Otero (Idem 
Alberto Blanco .Uso de armas 
Santiago Villa Galgo 

1566 
1567 
1568 
1569 
1570 
1371 

Montejos ¡Baldotnero Fern<Sndez. 
Valderas ¡Vicente Blanco 
ValdeVimbre ;Segut¡do Alvarez 
Idem Marcelo Arenal 

I Vülímer. 
! Selsón 

1372! Alvares 
1575lVillarrEbines 
1574'Gusendos 
1375' San Román 
1376 Robladura 
1377 Prado 
1378,Corullón 
1579, Vega de Valcarce. 
1380 El Castillo 
138ljValdeV¡mbre 
1382Idem 
1383 Barrientes 
1384 La Bañeza 
1385 Cea 
1386 Castrocalbón 
1387 Idem 
ISSS'Cillanueva 

Isidoro Rrguera . 
Lorenzo Rodiíguez 
Alberto Blanco 
¡Eduardo Murciego 
Dionsio Santos 
Cástor Martínez 
Vicente Vega 
Julián Fernández 
Antonio Perejón 
Apolinar Alvarez 
SeVeriano Rodríguez 
Pablo Ordás 
Leandro Ordás 
José Cabello 
Francisco Martínez 
Ildefonso García 
Amos Martínez 
Bernardo Turrado 
Wenceslao Barrio 
Justo Alonso. 

C i g o 
Uso d . 
Caza 
Idf-^i 
Idt.m 
I&m 

'Idem 
Galgo 
Idem 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Gilgo 
Hurón 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ifc.n 

1389 Boñar. 
1590 Lois rPedro Alonso. 
1591 Palacios ¡Santiago Ares 
1592 Fresno de la Vega Francisco Carpintero. 
1595 Pardabé jisidoro Diez 
1394 San Pelayo [Benito Peñín ¡Mem 
1595 León Vicente Boada Uteu 
1396 La Bañeza ¡Valentín González hj-io de armas 
1597 Hospital de OrVigo ¡Evaristo Vázquez ¡Caía 
1598 Garrafe Xuciano Suárez ilds.-ri 
1599 Cifuentes !Gregorio Delgado k^m 
1400 Valderas ¡José María Martínez 'Mern 
1401¡Valdevii»bre ¡Leopoldo Aparicio. ¡Galgo 
1402 Farballes ¡Ciríaco Pellitero ilítm 
1405¡Toral¡no 'José Martínez ¡Caza 
1404Oenda. 
1405ÍVillafranca.... 
^O^illaquejida. . . 
1407lArmellada 
1403 León 
HOgJldem 
1410 Grajalejo. 
1411 " ' ' 
1412 

Palacios de Torio. 
Sahagún 

1415 Idem. 
1414 Villahornate 
1415,Ciñera 
1416'ldem. 
1417 
1418 
1419 
1420 
1421 
1422 

Aquilino Cadórniga 
José Pérez ¡¡den 
Marcelino Carmenado i l t l t i r i 
Antonio González ¡¡den 
Bernardo Diez ¡Mí 
Sergio García . . . 
Macario Presa . • 
Andrés Balbuena 
Gerardo del Corral •! ¡?e m 

San Esteban. 
Idem 
León 
Almanza 
Trobajo 
León 

' i ; so de armas 
¡algo 

Idem. 
Bernardo Fernández -. 
Manuel Diez 
Eugenio Lozano 
Victoriano Fernández.. 
Luis Pérez 
Alejo Infante 
Manuel Santiago 
Jacinto Fernández l A ru 
Miguel D. G. Canseco — :*-tn 

Jr.o de armas 

W í i n 



Número 
ds 

orden 
P U E B L O S N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

1425 Gusendos.. 
1424 Valderas . . . 
1425 Idem. . . . 
1426¡vman<5far . . 
1427:Villacidayo . 
1428;Gradefes... 
1429 Santibáñez . 
1450 Valverde Enrique 
1431 Madrid 
1432 Chana 
1435,Toral de los Guzmanes 
1434 Arcahueja 
1455 Boñar 
1456 León 
1457 San Andrés 
1458 Trobajo 
1439 Valencia 
14401Va[delafuente 
1441 :León 
1442 Arenillas 
1445 Puente Castro 
1444 Riosequlllo 
1475 Garrafe 
1476 Melezna 
1477|V¡llafranca 
1478;Trobajo 
1479 Villafranca 
1480! La Bañeza 
148l!Garrafe 
1482!ValdeVlmbre 
1485 Benamariel 
1484 Villabalter 
1485 San Esteban 
1486:Villarroquel 
1487 San Ciprián 
1488 San Cristóbal 
1489 Cistierna 
1490 Nogarejas 
1491 IViliamandos 

Francisco Muñiz 
Vicente Blanco González.. 
Idem 
Tomás Rodríguez 
Miguél Sánchez 
José M." González 
Juan Rodríguez 
Hilario Fernández 
Manuel J. Carriles 
José Courel Soto 
Angel Vaquero. 
Nicolás Martínez 
Alvaro Sáinz 
Modesto del Arbol 
Miguel García Pérez 
Raimundo Salvadores 
Valero Fernández • 
Basilio Prieto 
Zacarías Martín 
Crlsteto González 
Lucas Presa ¡Caza 
Alejo Vallejo Idem 
Alberto Rubio Idem 
Cecilio Lora ¡Idem 
Leandro Abella ildem 
Manuel Soto ¡Idem 
Crescendo Gutiérrez Idem 
Donato García Idem 
Urbano González ¡Idem 
Aquilino Ordás Ildem 
Bonifacio Alonso ildem 
Fabián Fernández. 
Sebastián Pérez. 
Benigno González 
Manuel Espinosa. 
Angel Oria. 
Manuel Llórente 
Francisco Méndez 

Ciase de l i 
cencia 

Galgo 
Caza 
Galgo 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Caza 
Galgo 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Galgo 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Caza 

Herminio Borrego Galgo 

León 8 de Diciembre de 1915.=EI Gobernador, Luis Ugarte. 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA DE Ll) ClKTBNCIOSO-ADIlINIsmTlVO 

SECRETARÍA 

Relación ele tos pleitos incoados 
ante esta Sala 

4.637.—D. Emilio Pedrero Caba
llero y su esposa D." Matilde Mar-
dones, Maestros, contra la Real or
den publicada en el Boletín Oficial 
del Ministerio de instrucción pú
blica, en 23 de Septiembre de 1915, 
sobre separación de los Escalafones 
de Maestros de Escuela elemental. 

Lo que en cumplimiento del ar
tículo 56 de la ley Orgánica de esta 
jurisdicción, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos que 
en el referido artículo se mencionan. 

Madrid, I6.dc Diciembre de 1915. 
El Secretario Decano, Luis M. Zd-
rate. 

D O N J O S E R E V I L L A , 
I N G E N I E R O J E F E D E L D I S T R I T O 

MINERO D E E S T A P R O V I N C I A . 

Hago saber: Que por D. Augusto 
Horica.en representación de D. Her-
mann Wenzel, vecino de Dortmund 
(Alemania), se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia, en 
el día 15 del mes de Diciembre, & 
las diez y quince, una solicitud de 
registro pidiendo 305 pertenencias 
para la mina de hierro llamada La 
Solución, sita en término y Ayunta

miento de Brazuelo, paraje iglesia 
de Brazuelo. Hace la designación de 
las citadas 305 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al 
N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la espadaña de la iglesia 
de Brazuelo, y desde él se medirán 
540 metros al S. 25° 49' O., y se co
locará una estaca auxiliar; de ésta 
1.100 al O. 25" 49' N . , la 1.a; de és
ta 700 al N. 25° 49' E., la 2 / ; de ésta 
800 al E. 25° 49' S., la 5.a; de és
ta 100 al N . 25° 49' E., la 4.a; de és
ta 800 al E., 23° 49' S., la 5.a; de 
ésta 100 al N. 25° 49' E., la 6.a; de 
ésta 1.800al E. 25° 49' S., la 7.a; de 
ésta 100 al N. 25" 49' E., la 8.a; de 
ésta 1.200 al E. 23° 49' S., la 9.a; de 
ésta 500 al S. 25° 49' O., la 10; de 
ésta 1.000al O. 23° 49' N . , la 11; de 
ésta 200 al S. 25° 49' O., la 12; de 
ésta 1.100 al O. 23° 49' N. , la 15; de 
ésta 100 al S. 25° 49' O., la 14; de 
ésta 700 al O. 25° 49' N. , la 15; de 
ésta 200 al S. 23° 49' O., la 16, y 
de ésta con 700 al O. 25° 49' N. , 
se llegará á la estaca auxiliar, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.265. 
León 20 de Diciembre de 1913.= 

/ . Revilla. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE LEÓN 

E X T R A C T O D E L A C T A D E L A SESIÓN 

D E 27 D E N O V I E M B R E D E 1913 

Presidtí i iciu del Sr. Alonso V á s p u z 

Abierta la sesión á las doce ycuar-
to, con asistencia de los Sres. Ar
guello, Arienza, Alonso (D. Eume-
nio), Mallo, Alonso (D. Girmán), 
Arias, Barthe, de Miguel Santos, 
Crespo, Domínguez Berrueta, Ro
dríguez y Vázquez, leída el acta de 
la anterior, fué aprobada. 

Leida una instancia del Sr. Ins
pector provincial de 1.a Enseñanza, 
referente á mobiliario, que pasó á la 
Comisión de Gjbierno para dicta
men, quedaron otros emitidos por la 
de Hacienda 24 horas sobre la Me
sa, entrándose en la 

ORDEN DEL DÍA 
Entran en el salón los S-es. Sanz, 

Fernández, Alonso (D. Isaac) y Gu-
llón. 

En votación ordinaria fueron apro
bados los siguientes dictámenes: 

De la Comisión de Gobierno y 
Administración: 

Reclamando el cumplimiento de un 
acuerdo de la Comisión provincial 
pidiendo antecedentes en el recurso 
deD. Manuel Aparicio y otros, con 
tra un repartimiento. 

Remitiendo al Alcalde de Villama 
ñán el recurso de D. Vicente Caño 
y otros, contra otro repartimiento 
para que aquél le devuelva infor 
mado. 

Ratificando acuerdos del Ramo 
adoptados por la Comisión provin 
clal. 

De la de Fomento, los referen
tes á 

El presupuesto forniado por la 
Sección de Caminos, para la repa
ración del puente de Candín. 

En votación ordinaria se admitió la 
excusa de asistencia á las sesiones 
del 28 y 23, al Sr. de Miguel Santos. 

Fueron aprobados en votación or
dinaria los siguientes dictámenes de 
la Comisión de Hacienda: 

El relativo á la carta del Vicepre
sidente de la Comisión provincial de 
Segovia, en el sentido de interponer 

recurso contencioso contra los gas
tos que igipone á ias Diputaciones el 
art. 65 del Real decreto de 5 de Ma
yo próximo pasado, adhiriéndose es
ta Corporación á lo propuesto por 
lo de Segovia. 

Hacer suyo el Informe del Conta
dor provincial, referente á un acuer
do tomado por la Comisión provin
cial de Jaén, de dirigirse al excelen
tísimo Sr. Ministro de Instrucción 
Pública, pidiendo se releve á las 
Diputaciones provinciales de las 
obligaciones que las Imponen los ar
tículos 196 y 197 de la Ley de 9 de 
Septiembre de 1857, referente al pa
go de aumento gradual de sueldo á 
los Maestros. 

Después de aprobarse en Idéntica 
votación un dictamen de la Comisión 
de Beneficencia, referente á los 
acuerdos adoptados por la Comisión 
provincial, y en el que se propone 
sean ratificados, se leyó otra vez el 
de la misma Comisión, proponiendo 
un socorro de 750 pesetas para el 
pueblo de Villamarlín del Sil. 

El Sr. Arguello se opone al dicta
men, porque al proponerse un pago, 
se debe decir con cargo á qué capí
tulo, y ver si existe ó n i crédito pa
ra ello, á fin de no dar esperanzas i , 
los pueblos, que lueero no se pueden 
cumplir, por lo que se opone á to
mar acuerdo antes de que la Comi
sión correspondiente emita dictamen 
acerca de si hay crédito en el presu
puesto. 

El Sr. Alonso (D. Isaac), como 
Vocal de ia Comisión de Beneficen
cia, afirma que en todo presupues
to hay capítulo de calamidades, don
de forzosamente tiene que ir ese 
pago, aunque no se diga de una ma
nera expresa, y si no se quiere com
prender dentro del presupuesto or
dinario, se lleva como deuda al de 
1914. Sostiene que la cantidad con
signada es la que figura en casos 
análogos, pudiendo traer datos de 
hace menos de dos años, de soco
rros concedidos por incendio, sin ex
pediente, por lo que espera de la 
Diputación que, por equidad, conce
da el socorro de 750 pesetas al pue
blo de Villamartín del Sil. 

Rectifica el Sr. Arguello, diciendo 
que no combate la equidad del soco
rro, holgando, por tanto, lo que re
ferente á esto ha dicho el Sr. Alon
so, sino que solamente exponía, 
que estando agotado el crédito para 
calamidades este año, y siendo el 
espíritu de ¡a Comisión de Hacienda 
y el del Sr. Alonso, cercenar los 
gastos para hacer economías, al re
ducir el capítulo de calamidades para 
1914, no se podrá pagar las demás 
atenciones que ocurran durante el 
año, y sería mejor ver el modo de 
ampliar el crédito. 

Rectifica el Sr. Alonso (D. Isaac), 
para hacer presente que en cual-



quier periodo semestral que no sea 
éste, se podía haber neyado el soco
rro. 

La Presidencia le advierte que no 
impugnándose, el socorro, siao el 
capitulo de donde ha de payarse, es
pera se concrete ni asunto. 

Sigue en el uso de la palabra el 
Sr. Alonso (D. Isaac), diciendo que 
es la primera Vez que se exiye que 
enilos dictámenes :e especifique el 
capitulo de donde se han de pc-gir 
los gastos, citando un acuerdo ckl 
día anterior, por el que se concedie
ron 1.000 pesetas de pensión, sin 
saber si había crédito 6 no en el pre
supuesto, y sería mejor oponerse al 
dictamen en caso de querer negarle, 
que hacerlo indirectamente. 

(Pide la palabra el Sr. Barthe). 
Al rectificar de nuevo el Sr. Ar

guello, insiste en lo dicho anterior
mente, viéndose obligado ante las 
palabras de! Sr. Alonso, á ir á un te-
rrenodonde no quería Ir, ó sea á con
sumir un turno en contra del dicta
men, y dice que, examinado el expe
diente ligeramente, adquiere el con
vencimiento de que no se trata de 
una calamidad, por reftírirse el in
cendio á siete casas en un pueblo, y 
nueve en otro, notando que deben 
ser palacios los que se construyen 
en esos Ayuntamientos, porque en 
las relaciones de perjudicados se di
ce: Santos AlVarez: casa compuesta 
de cocina, cuarto, cuadra y pajar, 
20.000 pesetas; Concepción AlVa
rez, con la misma distribución, 
¡8.000 pesetas; Baltasar Buelta, 
20.000; Benito Aivarez, 22.000,etc.; 
y respecto al número de perjudica
dos, aunque todos son dignos de au
xilio, se opone á la aprobación del 
dictamen, en cuanto no son la mayo
ría los perjudicados, como dispone 
el Reglamento. 

Concedida la palabra al Sr. Alon
so (D. Isaac), para rectificar, pide la 
suspensión de la discusión hasta el 
día siguiente, á lo que accede la Pre
sidencia, levantándose la sesión, y 
señalando para la orden del día de la 
siguiente, la discusión y demás asun
tos pendientes. 

León 11 de Diciembre de 1915.= 
El Secretario, Vicente Prieto. 

/unta municipal del Censo electo-
ral de Boñar 

ACTA de sorteo de mayores contri -
buyentes que han de formar parte 
de esta Junta como Vocales ó su
plentes en el próximo bienio de 
1914 4 1915. 
«En la villa de Boñar, á 15 de 

Octubre de 1915; reunida la Junta 
municipal del Censo, bajo la Presi
dencia de D. Vicente Gutiérrez Mar
tínez, con asistencia de los señores 
D. Mateo García Miranda y D. Ge
naro Gil Fernández, Vicepresiden
tes; D. Benito Suárez González, 
D. Ramón Ruiz Martínez, O. Anto
nio Badal Alonso y D. Francisco Al
Varez Fernández, Vocales, y D. Fé
lix Mateo Merino, Secretarlo, y pre
via citación de los mayores contribu
yentes por inmuebles, cultivo y ga-
naderfa, por industrial, utilidades 
y minas, que a¡ margan se rela
cionan, que tienen voto en l.i elec
ción de Compromi-.arios para Se
nadores, el Sr. Presidente manifes
tó que en virtud de lo d'spuesto en 
e! art. 12 de la ley Electoral V¡-
g¿nte, y de conformidad á lo pre
ceptuado en la regla le.» de la 

Real orden de 16 do Septiembre de 
1907, ia Juntn procorlia í¡ (trai}}-
nar por sorteo los dos .ü-iyorer. con-
tribi'iyentiis por inni'.-.'íU-'i. cultivo y 
ganndsría que dfchon ser V-u'aliis 
el próximo bienio do 1!)M ;í líiifi, y 
oíros dos suplentes do los misnin.:. 

Al efecto, sr: procedí ó ci^uomlo 
en una urna los nomlires escritos en 
papekus de los mayores coiitribti-
yentes que ficharan en ¡.i lista que 
por conducto del Presi icnte de la 
Junta proviuciui del C; uso se h i re
cibido, facilit'-'du por ia Delegación 
de Hacienda, y extraídas áicli w pa
peletas una á una por el Sr. P^sl-
dente, en número de cuatro, resul
taron nombrados D. Pablo Diez 
Castro y D. Fernando del Río Alba, 
para Vocales, y D. Pablo Puente y 
D. Froilán Rodríguez, para suplen
tes de los mismos. 

Acto seguido, y por no haber en 
la localidad gremios Industriales, se 
procedió á nombrar con los mismos 
trámites dos Vocales y dos suplen
tes de entre los mayores contribu
yentes por industrial, impuesto da 
utilidades ó de minas, resultando los 
Sres. D. Tomás Reyero González 
y D. Maximino Reyero Gonzá ez, 
para Vocales, y D. Antonio G'ando-
so del Río y D. Pedro Ganzález 
García, para suplentes. 

Terminada esta operac ión , se 
acordó remitir coMa d-3 esta acta al 
Sr. Presidente de la Ju \ta provindal 
del Censo, y certificación de la mis
ma al Sr. G:b -.rnfd)r civil de la 
provincia, á los cfacios y d-: confor
midad con las realas 1611 y 17.a de 
la referida R»al orden da 16 de Sep
tiembre de 1907.=EI Presidente, Vi
cente Gutiérrez.=VicepreMdentís: 
Genaro Gil y vtateo García.=Vo-
cales: Ramón Ruiz, Benito Suárez. 
Francisco Aivarez, Antonio Badal. 
El Secretario, Félix Mateo Msrino.» 

Don Esteban Riego de la Torre, Ss-
cretario del Juzgado municipal de 
este término de Villarejo, y como 
tal, de la Junta municipal del Cen
so electoral del mismo. 
Certifico: Que al folio 23 del libro 

de actas de dicha junta, se encuen
tra una de fecha 11 del corriente, 
la que, copiada á la letra, dice así: 

«Sesión de! día 11 de Octubre de 
1915.=Presidencia de D. Simón Na
tal Martínez.=Eri Villarejo de Orvi-
go, á 11 de Octubre de 1915; previa 
la oportuna convocatoria, y en arm a-
nía con lo dispuesto en el pírrafo 
3.° , art. 12 de la Vigente ley Electo
ral, se reunieron en la Consistorial 
de este Ayuntamiento, bajo la Pre
sidencia de D. Simón Natal Martí 
nez, los individuos que han de com
poner la referida Junta en el próxi
mo bienio de 1914 y 1915. 

El Sr. Presidente manifestó que la 
sesión no tenia otro objeto que el ds 
notificar á los individuos de la mis
ma su designación, tanto á los que 
les corresponde por derecho propio, 
cuanto á aquellos que les ha corres
pondido por sorteo de entre los Vo
cales que tienen derecho á votar 
Compromisario en las elecciones pa
ra Senadores, cuyos nombres se re
lacionan: 

Vocales propietarios 
D. Antonio. Martínez Blanco, Con

cejal dal Ayuntamiento. 
O.José Fernándíz Oilvera, ex-

Juez municipal. 
D. Francisco Gallego Marcos, ma

yor contribuyente por territorial. 
f>. nomingo rastrillo IV-iez, Ídem 

¡Mir ¡cj-:'ni. 
O. M iiiuel GüUesio Moi;'ii], ¡ileiu 

por itviü'dtn;,;. 
D. Vii lo, ¡¡.o M.iríí::f-z Niital, Ídem 

por ¡cl.'ni. 
VOCÜK-'Í fup'enlvs 

D. Dionisio Gallego Acebes, Con
cejal del Ay.irUiinieiito 

D. Manu'.-i r i : 'a Torre Martínez, 
ex-Jucz mi!¡,;,:i,-:¡l. 

U. Almud Püaz Martínez, mayor 
contribuyente por territorial. 

D. M-urcos Gallego Fernández, 
Ídem por idem. 

D. Manuel L?onato Herrero, ma
yor contribuyente; por industrial. 

D. José Cabello Martínez, idem 
por Idem. 

Asimismo se acordó designar, por 
unanimidad, para Vicepresidentes de 
dicha Junta, con el carácter de pri
mero y segundo, á D. Antonio Mar
tínez Blanco, q'.ie lo es por derecho 
propio, y A D. Manuel Gallego Mo
ran, respectivamente; haciendo cons
tar que todos los señores d i queque-
da lucho mérito, tomarán posesión 
de sus C itgas el día 2 de Enero pró
ximo venidero. Se acuerda asimismo 
remitir copia certificada de la pre
sente r eía al Sr. Gobernador civil de 
ia provincia, para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL, y otra al Sr. Pre
sidente de la Junta provincial del 
Censo, según está prevenido.—Se
llada, firmada y rubricada por los se
ñores asisten' ?s. 

Concuerda bien y fielmente con 
su original, á que me remito, en caso 
necesario. Y para remitir ai Sr. Go
bernador civil de ia provincia, á los 
efectos de su publicición en el BO
LETÍN OFICIAL de la misma, expido 
la presente en Villarejo de OrVigo, 
á 12 de Octubre de 1915.=Esteban 
Riego.=V.0 B.°: El Presidente, Si
món Natal. 

Don Matías Berjón Mata, Secreta
rio del Juzgado municipal de Ur
díales del Paramo, y, como tal, de 
la Junta municipal del Censo elec
toral. 
Certifico: Que según resulla de 

las operaciones preliminares de la 
renovación de esta Junta, han sido 
designados corno Vocales y suplentes 
para constituir la Junta municipal del 
Censo electoral de este término, du-

.rante el próximo Venidero período de 
vida legal de esta Corporación, bajo 
la presidencia de D. Zoilo Sarmien
to Gutiérrez, los señores que á con
tinuación se expresan, en el concep
to que respecto de cada uno se es
pecifica: 

PARA VOCALES 
Nombres y apellidos y concepto de 

la designación 
D. Santiago Juan Franco, Conce

jal. 
D. Zoilo Perrero García, ex-Juez 

municipal. 
D. Esteban Berjón Cantón, ma

yor contribuyente. 
D. Mateo Carreño García, idem. 
D. Andrés Juan Rodiiguez, Indus

trial. 

PARA SUPLENTES 
Nombres y apellides y concepto de 

la designación 
D. Emiliano Franco Franco, Con

cejal. 

D. Miguel Rodríguez Rodríguez 
ex Juez immicipni. 

I>. Felipe K.uno.i Qnintamlln, ma
yor contribuyente. 

O. Pmrtoiomí' Mariínez Reñnneñ, 
¡tir-m. 

D. Ildefonso Juan Franco, iilem. 
* Para su publicación en el Bou; ríx 

OFICIAL de la provincia, y con el fin 
, de que quienes se consideren agra-
: víados, ó indebidamente postergados, 
i puedan reclamar en el término de 
• diez dias anta el Sr. Presidente de 
¡ la Junta provincial, expido la presen-
• te, con el V.0B.°del Sr. Presidente, 
j en Urdíales del Páramo, á 15 de Oc-
j tubre de 1915.=Matías Berjón Ma-
\ ta.=V.0 B.": El Presidente, Zoilo 
'. Sarmiento. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Comilón 

Se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, para oir 
r¿clamaciones, el padrón de cédulas 
personales formado para el año pró
ximo de 1914. 

Gorullón 10 de Diciembre de 1915. 
Antonio Arlas. 

Alcaldía constitucional de 
Villarejo de Orbigo 

El repartimiento de consumos y 
i padrón de cédulas para el ejercicio 
I de ¡914, se hallan confeccionados y 
j expuestos al público en la Secreta-¡ ria municipal por el plazo de ocho 

dias, contados desde el de su publl-

I cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia; terminado éste no serán 
atendidas las reclamaciones que pue-

, dan formularse. Asimismo se hace 
" constar que el octavo dia se reunirá 

la Junta municipal, en sesión públi
ca, para fallar las reclamaciones es
critas y oir las Verbales que se pre
senten en este acto. 

Villarejo de Orbigo 11 de Diciem
bre de 1915.=bl Alcalde, Ulpiano 
S. de la Torre. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes de la Vega 

Se halla expuesto al público en 
la Secretaría municipal, y por térmi
no de ocho dias, para oir reclama
ciones, el reparto de consumos de 
este Municipio, para el año de 1914 

Cimanes de la Vega 15 de Di
ciembre de 1913.=EI Alcalde, Fruc
tuoso González. 

Alcaldía constitucional de 
Valdelugueros 

Se hallan expuestos al público por 
í término de ocho dias, el repartimien-
j to de consumos y padrón de cédulas 
| personales, formados para el próximo 
I año de 1914, en la Secretaría munl-
S cipal de este Ayuntamiento, para oír 

redamaciones. 
Valdelugueros 11 de Diciembre de 

1915.=Ei Alcalde, Tomás Orejas. 

Alcaldía constitucional de 
Castropodame 

El repartimiento general de con
sumos y recargos para el ano da 
1914, se halla expuesto al público 
en Secretaría por término de ocho 
dias, á fin de oir reclamaciones. 

Castropodame 15 de Diciembre de 
1915. =Pedro Fernández, 
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AÑO NATURAL DE 1914 
REIMU HMIF.NTO de 11.840 pesetas á que asciende el presupuesto carcela

rio de este ano entre los Ayuntamienios del partido, ¡1 tenor de lo dis
puesto en la Real orden de 12 de Noviembre de 1871 y otras disposi
ciones legales vigentes, á saber: 

AYUNTAMIENTOS 

Alvares. 
Bembibre 
Benuza 
Borrenes 
Cabañas-Raras 
Carucedo 
Casírillo de Cabrera. 
Castropodame 
Congosto 
Cubillos 
Encinedo 
Folgoso de la Ribera. 
Fresnedo 
Igüeña 
Los Barrios de Salas. 
Molinaseca 
Noceda 
Páramo del Sil 
Ponferrada 
Priaranza del Bierzo. 
Puente de Domingo 

Flórez 
S. Esteban de Valdueza 
Toreno 

CUOTA PAIÍA BL TJÍSOIÍO 

T e - ' 

r r i tor ia l Urbana 

Pesetas Pesetas 

10.889 
17 566 
11.109 
5.085 
4.495 
7.855 
8.479 

11.855 
15.150 
7.428 

12.717 
11.555 
5.782 

10.255 
12.920 
12.408 
12.002 
11.001 
57.578 
12.545 

11.221 
10979 
11.652 

1.612 
2.549 
1.599 

504 
1.566 
1.554 

918 
955 
557 

1.865 
1.289 
2.259 

469 
244 

2.485 
80 

672 
756 

6.761 
1.140 

íSub-
s í d i o T O T A L 

Pesetas 

115 
5.965 

J 
44 

nal 
144 
42 

644 
207 
195 

14' 
190! 
50: 

216 
58, 
29 

2951 
12.576 

381 

851 366 
751 566 

1.152 457! 
! I 

12.614 
24.078 
12.508 
5.651 
5.971 
9.551 
9.459 

15.452 
13.894 
9.291 

14.197 
13.586 
6.441 

10.509 
15 619 
12.546 
12.705, 
12.0521 
56.715: 
14.066 

Cuota anual 

Pesetas Cs. 

Corrcspim -
de al t r i 
mestre 

Petas. Cs. 

462 67 
885 16 
458 78 
20 6 55 
219 01 
519 59 
346 22 
495 42 
509 65 
540 79 
520 71 
498 52 
256 25 
585 46 
572 90 
460 18 
465 93 
442 05 

2.080 50 
515 94 

12.458' 456 20 
12.296 451 00 
13 221 484 94 

Totales 270.256 52.102,20.440 322.798 11.840 00 2.960 00 

115 67 
220 79 
114 69 
51 64 
54 75 
87 39 
86 56 

125 36 
127 41 
85 20 

130 18 
124 58 
59 06 
96 56 

143 25 
115 04 
116 48 
110 51 
520 08 
128 99 

114 05 
112 75 
121 23 

Ponferrada 2 de Septiembre de 19i5.=Horado López. 

Alcaldía constitucional, de 
Villaturiel 

Terminado el repartimiento de 
consumos y cereales de este Ayun
tamiento para el próximo año de 
1914, se halla de manifiesto en la 
Secretaria municipal por término de 
ocho días; durante los cuales, los 
interesados que se consideren agra
viados, podrán presentar las recla
maciones que consideren oportunas; 
pues transcurrido dicho plazo, no 
habrá lugar á ello. 

Villaturiel 12 de Diciembre de 
1913. =E1 Alcalde, Felipe Redondo. 

Alcaldía constitucional de 
La Ercina 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, los repar
timientos de consumos y padrón de 
cédulas personales, para el próximo 
año de 1914.. 

Durante dicho plaro pueden ser 
examinados y presentar las reclama-
clones que crean justas. 

La Ercina 11 de Diciembre de 1915. 
El Alcalde, Bernardo Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Carucedo 

Forttiado e! repartimiento vecinal 
de consumos de este Distrito, para 
1914, se halla expuesto al público 
por espacio de ocho dias, para oir 
r xl&maciones. 

Carucedo 12 de Diciembre de 
1913.=Ei Alcalde, Manuel Bello. 

Alcaldía constitucional de 
Valverde del Camino 

Desde esta fecha, y por término de 

ocho días, se halla expuesto al pú
blico en la Secretarla del Ayunta
miento, el repartimiento de consu
mos, formado para el próximo año de 
1914; durante cuyo plazo podrán los 
contribuyentes examinarlo y formu
lar las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

Valverde del Camino 16 de Di
ciembre de 1913.=E1 Alcalde, To
más López. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

Terminado el repartimiento de 
consumos del año próximo de 1914, 
queda expuesto al público por tér
mino de ocho dias hábiles, en el lo
cal donde la Junta celebra sus re
uniones, al objeto de oir reclamacio
nes. 

Val de San Lorenzo 11 de Di
ciembre de 19I5.=EI Alcalda, Gre
gorio Manrique. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Secretarla del Ayuntamiento, 
por el término de quince dias, las 
cuentas municipales correspondien
tes á los años de 1910 y 1911, rendi
das por el Alcalde y Depositario res
pectivos de dichosaños, á fin de que 
puedan ser examinadas por cuantos 
interesados quieran hacerlo, y que 
formulen cuantas reclamaciones 
crean convenientes á su derecho, y 
que pasado dicho plazo no les serán 
atendidas. 

Quintana y Congosto 12 de Di
ciembre de 1913.=E1 Alcalde, Dá
maso García. 

Alcaldía constitucional de 
Turcia 

El repartimiento de consumos y 
padrón de cédulas personales para 
el próximo año de 1914, se hallan de 
manifiesto al público en la Secreta
ria del Ayuntamiento por espacio de 
ocho dias, para su examen y recla
maciones por los contribuyentes. 

Turcia 15 de Diciembre de 1915= 
El Alcalde, Julián Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla Mayor 

Por término reglamentario se ha
llan expuestas al público en Secre
taría las cuentas municipales de es
te Ayuntamiento correspondientes 
á los años de 1909, 1910, 1911 y 
1912, áfin de oir reclamaciones. 

Mansilla Mayor 15 de Diciembre 
de 1915.=EI Alcalde, Saturnino Lla
mazares. 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

Formado el reparto de consumos 
de esta Ayuntamiento para el año 
de 1914, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría del mismo por 
ocho dias para oir reclamaciones; 
pasados no serán oidas. 

La Robla 12 de Diciembre de 1915 
El Alcalde, Guliíermo Espinosa. 

Alcaldía constitucional de 
Gradefes 

Terminado en este Ayuntamiento 
el repartimiento del impuesto de 
consumos para el año próximo de 
1914, se halla expuesto al público en 
la Secretaría del mismo por espacio 
de ocho días hábiles, pudiendo los 
contribuyentes examinarlo dentro de 
dicho plazo y producir cuantas re
clamaciones consideren justas. 

Gradefes 13 de Diciembre de 1915. 
Ei Alcalde, Antonio del Cano. 

Alcaldía constitucional de 
Pobladura de Pelayo García 
Se halla expuesto al público en la 

Secretaría del Ayuntamiento por 
término de echo dias, el repartimien
to de consumos y sus recargos au
torizados, para el próximo año de 
1914,formados por la Junta, áfin de 
que los contribuyentes puedan en
terarse de sus cuotas y hacer las 
reclamaciones que estimen conve
nientes á su derecho. 

Pobladura de Pelayo G.ircía 17 de 
Diciembre de 1915.=EI Alcalde, 
Cipriano Berdejo. 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del Páramo 

Confeccionado el padrón de cé
dulas personales de este Ayunta
miento, se halla expuesto al público 
por término de ocho dias en la Se
cretarla del mismo para oir recla
maciones. 

Pozuelo del Páramo 17 de Diciem
bre de ig iS .^EI Teniente Alcalde, 
en funciones, Florencio Fernández. 

Alcaldía constitucional de \ 
Murías de Paredes 

El repartimiento de consumos y 
padrón de cédulas personales para 
él próximo año de 1914, quedan ex
puestos al público en la Secretaría 

de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, para oir reclamaciones; 
pasado el cual no serán.atendidas. 

Murías de Paredes 18 de Diciem
bre de 191a.=EI Alcalde, Modesto 
Hidalgo. 

j Alcaldía constitucional de 
I Bnstillo del Páramo 
\ Terminado el repartimiento de 

consumos de este Ayuntamiento, 
formado para el año de 1914, queda 

, expuesto al público por ocho días, 
: para oir reclamaciones. 

Bustillo del Páramo 18 de Diciem
bre de 1915.=E1 Alcalde, Jerónimo 
Sutil. 

de I Alcaldía constitucional 
| Vallecillo 
¡ Por término de ocho días se ha-
I lian expuestos al público para oir 
> reclamaciones, el reparto de con-
j sumos y padrón de cédulas persona-
! les, en la Secretaria de este Ayun-
! tamiento, formados para el año pró-
1 ximode 1914. 
• Vallecillo 15 de Diciembre de 1915. 
j El Alcalde, Félix Merino. 

Alcaldía constitucional de 
L a Vecilla 

Confeccionados el repartimiento 
de consumos y padrón de cédulas 
personales de este Municipio para el 
año próximo, quedan en Secretarla, 
y por ocho uias, expuestos al pü-
piico para oír reclamaciones. 

La Vecina 16 de Diciembre de 
19l5.=«EI Alcalde, Rafe) Orejas. 

Alcaldía constitucional de 
Valdesamario 

Terminados el reparto de consu
mos y padrón de cédulas presonales 
de este Ayuntamiento para el año ae 
1914, se hallan expuestos al público 
en la Secretaría del mismo por espa
cio de ocho dias, para oír reclama
ciones. 

Valdesamario 14 de Diciembre de 
1913.=EI Alcalde, Francisco Gutié
rrez. 

Alcaldía constitucional de 
Soto y Amio 

En la Secretaría de este Ayunta-
' miento se halla de manifiebto por 
j espacio de ocho dias, para oir recla

maciones, el reparto de consumos 
para el próximo año de 1914. 

j Soto y Amío 17 de Diciembre de 
• 1913.=»EI Alcalde, Constantino Al-

Varez. 

Alcaldía constitucional de 
Vegarienza 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el reparto de consu-
sumos y el padrón de cédulas perso
nales, paraei año próximo de 1914, 
al objeto de oír reclamaciones justas 
por espacio de ocho días. 

Vegarienza 17 de Diciembre de 
1913.=EI Alcalde, Genadio Sardón. 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes 

Se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, para las recia-



raaciones pertinentes, el reparto de 
consumos para el próximo año de 
1914; transcurridos los cuales no se
rán atendidas. 

Cármenes 15 de Diciembre de 
1915.=EI Alcalde, Juan Fernández 
Getino. 

Alcaldía constitucional de 
Ardón 

Se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, las cuentas 
municipales de los años de 1908, 
1909, 1910, 1911 y 1912, para que 
puedan ser examinadas por los Ve
cinos y reclamar lo que vieren pro
cedente. 

Ardón 12 de Diciembre de 1915. 
P. A.: El Teniente A., Manuel Or-
dás. 

Alcaldía constitucional de 
Santovenia de la Valdoncina 
Formado el repartimiento de con

sumos y el padrón de cédulas per
sonales para el próximo año de 1914, 
se hallan expuestos al público por 
término'ds ocho dias en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, para oir 
las reclamaciones que contra los 
mismos sa formulen. 

Santovenia de la Valdoncina 15 de 
Diciembre de 19I5.=EI Alcalde, 
-Mateo Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
L a Pola de Cordón 

Terminado el reparto de consu

mos y padrón de cédulas personales 
para el próximo año de 1914, que
dan expuestos al público por espa
cio de diez y doce dias, respectiva
mente, en la Secretaria municipal 
para oir reclamaciones. 

La Pola de Gordón 15 de Diciem
bre de 1915.=EI Alcalde, Diego 
Caruezo. 

Alcaldía constitacional de 
Rioseco de Tapia 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretoria de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho y 
diez dias, respectivamente, el pro
yecto de repartimiento de consumos 
y el padrón de cédulas personales 
de este Ayuntamiento, para el pró
ximo «ño de 1914, al objeto de oir 
reclamaciones. 

Rioseco de Tapia 14 de Diciem
bre de 1915.=El Alcalde, Blas Ro
mán. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Negrillos 

Se hallan de manifiesto en la Se
cretarla de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias. para que pue
dan ser examinados y oirse reclama
ciones, los repartimientos de consu
mos, el de aibitrios sobre pastos y 
el extraordinario sobre paja, y 
por término de diez dias, el padrón 
de cédulas personales: todos para 
1914. 

Laguna de Negrillos 9 de Diciem
bre de 1915.=E! Alcalde, José Zo
tes. 

Alcaldía constitucional de 
Cabrillanes 

Formado el padrón de cédulas 
personales para el año de 1914, per
manecerá expuesto al público en la 
Secretaría de Ayuntamiento por es
pacio de ocho dias, contados desde 
que aparezca este anuncio en el Bo-
LETIN OFICIAL, para oir reclama
ciones. 

Cabrillanes 14 de Diciembre de 
1915.=EI Alcalde, José AWarez. 

Alcaldía constitucional de 
Prado 

Con esta fecha se ha presentado 
en esta Alcaldía, el vecino de esta 
villa, Martín Rodríguez, manifestan
do que al amanecer del día 1.0 del co
rriente, desapareció de los pastos de 
esta villa, una yegaa de su prooie-
dad, de las señas siguientes: Pelo 
castaño, alzada siete cuartas, cerra
da, patlcalzada de ambos pies y de 
una de las manos, con una estrella 
en la frente, una pinta blanca en 
los labios, herrada de las manos. 

Se suplica á las autoridades y 
Guardia civil, que si fuese habida se 
dé conocimiento á esta Alcaldía para 
comunicarlo á su dueño; el que abo
nará los gastos ocaíionados. 

Prado 14 de Diciembre de 1913. 
Eladio Tejerina. 

JUZGADOS 

Martínez González (José), de 24 
años, hijo de Aiíonio y de Flora, 

soltero, labrador, natural y vecino de 
Molinaseca. comparecerá en térmlmí 
de diez días ante la Audiencia pro
vincial de León, para la practica de 
la diligencia prevenida en el art. 7 * 
de la ley de Condena condicional; 
bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio á que haya lugar,si no com
pareciese. 

Ponferrada 10 de Diciembre de 
1913.=Solutor Barrientes. 

Requisitorias 
González Martínez (Manuel), de 

20 años, soltero, labrador, natural 
de Palazueln, domiciliado última
mente en dlch ) publo, procesado en 
sumario por disparo de arma de fue
go y lesiones, comparecerá dentro 
del término de cinco dias ante este 
Juzgado de instrucción de Astorga, 
á fin de practicar varias diligencias; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio á que 
en derecho hubiere lugar. 

Astorga 13 de Diciembre de 1915. 
Por Serrano, Juan Fernández Igle
sias. 

Delgado Nelra (Benito), de 23 
años, soltero, labrador, vecino de 
Palazuelo, en donde últimamente 
estaba domiciliado, precesado en 
sumario por disparo de arma de fue
go y lesiones, comparecerá en el 
término de cinco dias ante este Juz
gado de instrucción de Astorga, á 
fin de practicar varias diligencias; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
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drlllo ó piedra del espesor correspondiente y c-n toda si: al
tura, elevándose tres metros sobre las cubiertas de las cons
trucciones inmediatas y la suya propia, quedando siempre 
el propietario con la obligación de llenar este requisito s: las 
construciones inmediatas se elevasen posteriormente en vir
tud de las disposiciones de Policía urbana. 

Art. 114. Las fachadas y los muros de separación entre 
los corredores y pasillos y la sala, deberán ser de fábíica de 
ladrillo, piedra ó cemento armado, y de los espesores co
rrespondientes en cada caso, y con arreglo á la altura y car
ga que deban soportar. Estos muros se elevarán un metro 
por encima del arranque de la cubierta. También se harán 
con materiales incombu ;tibles los muros de las cajas de las 
escaleras. 

Art. 115. El muro de embecadura, ó sea el que separa 
la sa'a del escenario, será dj fabrica do ladrillo ó niedrardel 
espesor correspondiente á su altura, elevándose t-es rne;ros 
sobre el mayor peralto de las armaduras de cubiertas centi-
guas al mismo. 

Art. 116. En dicho muro de embocadura, y sujeta al 
mismo por la parte Interior, se dispondrá una cortina de pa
lastro con el conveniente mecanismo, para ser movida con 
facilidad desde el piso del escenario y que pueda ser baja
da rápidamente en caso de incendio. 

Art. 117. En los edificios de los dos primeros grupos se 
dispondrá, además, otra cortina de agua, que deberá funcio
nar también desde el piso de la escena. 

Art. 118. Las armaduras descubiertas de estos edificios 
serán metálicas, con tabicado de fábrica de ladrillo ó cénen
lo armado, con exclusión de la madera, y en las de los esce
narios se establecerán claraboyas en la sexta parte de la 
superficie de aquéllos, próximas al muro de embocadura y 
•cubiertas de cristales. 

Art. 119. El techo de la sala estará revestido de lienzo 
perfectamente adherido al guarnecido en todos sus puntos. 

Art. 120. Los pisos de las diferentes plantas serán asi
mismo de viga metálica, con forjado de fábrica ó de CCTento 
armado, con exclusión de la madera, que sólo podrá usarse 
en los pavimentos. 

Art. 99. Entre las entradas por la calle y la sala, se esta
blecerán vestíbulos y guardarropas, proporcionados á la cabi
da del edificio. En dichos vestíbulos no se consentirán mos
tradores, kioskos, ni puestos de flores ó periódicos, mampa
ras, y en general, ningún mueble que estreche el sitio ó difi
culte el paso. 

Art. 100. Se establecerán escaleras independientes desde 
el último piso hasta la planta baja, y serán, por lo menos, en 
número de dos, con ancho mínimo de 1,50 metros, siempre 
que no exceda de 500 el número de espectadores del piso á 
que corresponda. 

Para el servicio de los pisos Inferiores se establecerán 
otras dos escaleras de las mismas dimensiones. 

Art. 101. Todas las escaleras se dispondrán siempre lo 
fhás alejadas posible del escenario, procurando sea en 
primera crugía, á ambos lados de la sala y en comunicación 
directa con los vestíbulos. Constarán de tramos rectos, pro
hibiéndose en absoluto los peldaños en abanico, con mesi
llas corridas en los embarques de cada piso y del mismo an
cho, por lo menos, que el de los tramos, y se comunicarán 
con cada piso también por medio de puertas del mismo an
cho que aquél, 

También podrán aceptarse las escaleras al exterior. 
Art. 102. En el caso de establecerse ascensores, además 

de que cumplan con las condiciones de seguridad, no se si
tuarán nunca en los ojos de las escaleras, sino con completa 
independencia de las mismas. 

Art. 105. Los pasillos exteriores que hagan el servicio 
de las localidades, no tendrán menos de 1,50 metros de an
cho, sin que se permita la colocación en ellos de muebles ú 
objetos que entorpezcan la libre circulación de los especta
dores. 

Art. 104. Se prohibirá la colocación de peldaños en los 
pasillos y en las salas, salvándose las diferencias de nivel 
por planos inclinados, cuya pendiente no exceda de 10 cen
tímetros por metro. 

Art. 105. Queda asimismo prohibido la colocación de 
puertas de corredera de doble acción, tambores giratorios, 



rebelde y pararle el perjuicio á qqe 
en,<lerecbo hubiere lugar. . 

Astorga 15 de Dlcitmbre de 1915. 
Por Serrano, Jusn Fernández Igle
sias. 

Don Angel D. Martín, Licenciado en 
Derecho civil y canónico, y Secre
tario judicial del Juzgado de pri
mera Instancia de etta villa y su 
partido. 
Doy fe: Que en los autos de que 

se hará mérito, recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiv» de I» misma, dicen asi: 

«&n/encic .=En la villa de Mu
rta» de Paredes, á treinta y uno de 
Octubre de mil novecientos trece; el 
Sr. D. Francisco Delgado Iribarren, 
Jue2 de primera instancia de la mis
ma y su partido: bebiendo visto es
tos autos: declarativos de mayor 
cuantía, promovidos, ccmo deman
dante por D. Majln Ff rrández Ma
llo, mayor de edad, Secretario judi
cial y vecino de Gijén, representado 
por el Prr curador D. Eduardo Alva-
rez García, que. posteriormente fué 
sustituido por D. Amaro Gutiérrez, 

Ídirigido por el Letrado D. Rosendo 
dpf z, y posterloimente por D. Pri

mo Ferníníez. contra los demanda
dos D.a Gabriela García Alvartz, 
viuda, vecina de Palrcics del Sil; 
D.* Ascensión y D.a Francisca AI-
vartz García, de igual Vecindad; 
D. Agustín y D. Francisco Alvarez 
Gatcin, empleados y vecinos de Ma
drid; D." Fücmena Alvarez García, 
vecina de Banidcdes, partido judi

cial de Astorga; D.a Flora Alvarez 
García, con residencia en esta villa, 
y D. Demetrio Alvarez García, en 
ignorado paradero; esposa la prime
ra é hijos los siete restantes, y por 
tanto, herederos de D. Benito Alva
rez Valcarce, vecino que fué de So
sas del Cumbral, término municipal 
de Vegarienza, y en cuyo concepto 
son demandados en estos autos so
bre reclamación de cantidad ó eleva
ción á escritura pública de un docu
mento privado, y los cuales autos se 
han seguido en rebeldía de todos tos 
citados demandados; 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno i D." Ascensión, D.a Fran
cisca. D. Agustín, D. Francisco, 
D.a Filomena, D." Flora y D. De
metrio Alvarez García, á que como 
hijos y herederos de D. Benito Al
varez y D.a Gabriela Garda, satis
fagan á D. Majin Fernández la canti
dad de dos mil seiscientas setenta y 
cinco pesetas, que aquélla recibió de 
éste en calidad de préstamo, y no le 
devolvió, con el inléres legal del 
cinco por ciento, á partir del ola nue
ve de Febrero de mi) novecientos 
cuatro, hasta que realicen el pago 
completo de la deuda; condenándo
les, asimismo al pago de todas las 
costas causadas en este pleift. 

As! definitivamente juzgando,por 
esta mi sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, se publi
cará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, lo pronuncio, mando y 
f¡imo.=Francisco Delgado.» 

Así resulta del original á que me 

remito, en caso necesario; y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente, 
visado por el Sr. Juez y sellado con 
el de su Juzgado, en Murías de Pa
redes á treinta y uno de Octubre de 
mil novecientos trece.=Angel D. 
Martin.=V.0 B.°: Francisco Del
gado 

ANUNCIO OFICIAL 

CAPITANIA GENERAL 
DE LA 7.a REGION 

i : . « . 

SecciúD 2." 

En el Diarlo Oficial del Ministe
rio de la Guerra, niím. 281, se pu
blica la Real orden siguiente: 

«Sum¡n¡stros.=Excmo.Sr.: Auto
rizados los Parques de suministros 
de Intendencia,y Fábricas Militares 
de Subsistencias de la Península, 
Baleares, Canarias y territorios del 
Norte de Africa, por Reales decre
tos de23 de Ntviembiede 1911 y 13 
de Marzo de 19)2 (Z>. O. núm. 262 
y 60), respectivamente, para que 
efectúen las adquisiciones de los 
artículos que necesiten por medio 
de concursos mensuales, con el fin 
de que los interesados en ellos 
tengan el debido conocimiento, el 
Rey (Q. D. G.), de acuerdo en lo 
esencial con lo ir.formu'io por la in
tervención Genera! de Guerra,lia te
nido á bien se manifieste que, dentro 
de la segunda quincena del mes ac

tual .se publiquen en \ozDiariosOfi-
dales y Boletines Oficiales de las 
provincias, los anuncios convocando 
licitadores para los concursos que 
tendrán Iwgar dentro de los cinco 
primeros días del mes de Enero pró
ximo Venidero en los mencionados 
Parques y Fábricas, con el fin de 
intentar las adquisiciones de los ar
tículos de los servicios de subsis
tencias y acuartelamiento que nece
siten pera las atenciones del mes 
y repuesto reglamentario. Es asi
mismo la Voluntad de S M. se co
munique que los pliegos de condi
ciones y las muestras de los artícu
los que se trata de adquirir, estarán 
de manifiesto en los días laborables 
en los correspondientes estebleci-
mientos, desde que se anuncien 
hasta e.l día que se celebren.=De 
Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de Diciembre de 19!5.> 

Lo traslado á V. E, por si se sirve 
disponer la inserción que se ordena 
en la anterior Real orden en el BO
LETÍN OFICIAL de esa provincia de 
su digno cargo. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Valladolid 20 de Diciembre de 1915. 
Federico Ochando. 
Sr. Gobernador civil de León. 
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bicnbos, mamparas ú otras construcciones que estrechen las 
puertas. 

Art. 106. Siempre que sea posible se establecerán en 
cada piso salas de descanso y para fumar, siendo esto obli
gatorio para los edificios del primer grupo. 

También se dispondrá una habitación para enfermería. 
Art. 107. La sala se dispondrá de modo que todos los 

espectadores vean peifectamente el escenario desde sus 
respectivas lecalidades, á cuyo efecto se establecerán las 
necesarias umpés , y las entradas al patio de butacas serán 
tres, por lo menos: una central, y dos (atétales, cuyo ancho 
no será ii ferior á 1,50 metros, 

Para los grandes anfiteatros ó paraísos, de cabida supe
rior á 5G0 personas, se dispondrá, por lo menos, cuatro sali
das, dos é cada lado, y para los restastes, dos: una á cada 
lado, y siempre en comunicación fácil con las escaleras. 

Art. 1C8. Cuando la sala de un teatro ó edificio análo
go haya de utilizarse para baile ó grandes reuniones, el 
tablado que se coloque sobre el piso de butacas, al en ras 
del escenario, reunirá las mejores condiciones de solidez, 
certificadas por facultalivos cempetentes, sin perjuicio del 
reconocimiento de la Junta. Dicho tablado no condenará 
ninguna de las puertas del patio de butacas. 

Art. 109. Se establecerán retretes y urinarios en cada 
piso en número suficiente y relacionado cen el de especta
dores, pero no podrá htber menos de dos de aquéllos y cua
tro de éstos por planta, además de uno para señoras. 

Estas dependencias se dispondrán con el debido aleja
miento de la sala, en locales Ventilados directamente, bien 
iluminados, con aparatos inodoros y descarga automática 
en el agua. 

Art. 110. La orquesta se situará de medo que no impida 
la vista al público; el Jccal ocupído por ella no tendrá co
municación con la sala y dispondrá de una pieza para el ser
vicio de la misma y fumadero de los profesores, prohibién
dose terminantemente qué para este objeto se utilice el foso. 

Art. 111. Las distancias de pasillos, las dimensiones de 
los asientos y disposición de la sala, será la siguiente: 

<¡) Entre el asiento y el respaldo de butacas de una fila 

á otra, habrá para el paso 45 centímetros por lo menos de 
anchura, y las dimensiones mínimas del asiento serán de 5G 
centímetros de ancho por 40 de salida, también por lo menos. 

Los asientos se plegarán sobre el respaldo para facilitar 
la limpieza. 

b) El paso central de las butacas tendrá un metro de an
cho por lo menos, debiendo establecerse entre éstas y las 
plateas otros pasos de 70 centímetros, cuando el número de 
butacas que conterga cada fila, exceda de 18 en su totalidad, 
sin perjuicio de que puedan establecerse pasillos interme
dios de! ancho de 70 centímetros en medio de las filas y en 
dirección vertical á ellas. 

cj En los anfiteatros y entradas generales tendrán los 
asientos 50 centímetros de ancho, per lo menos, y 55 de 
salida, y el paso entre los asientos será de 40 centímetros, 
sosteniendo éstos por palomillas que dejen hueco por bajo 
de los mismos y proveyéndolos de un pequeño respaldo de 
15 centímetros de altura. Se dejarán los pasos centrales y 
laterales del mismo modo que en las butacas. 

<l) No se permitirán asientos movibles más que en los 
palcos, y en nir.gún caso y con t ingún motivo, se dispondrán 
otros que cierren ó estrechen ios pasos de las localidades: 
éstas tendrán siempre ia numeración que les corresponda. 

e) Queda prchibide la construcción de palcos para es
pectadores ó cualquier otra clase de localiJades dentro del 
escenario. 

Art. 112. El escenario no tendrá más comunicaciones 
con la sola, que la embocadura y la pequeña puerta mencio
nada en el art. 95; sus dimensiones y disposición, los fosos 
y el telar, dependerán de la importancia del edificio y de la 
clase de espectáculo á que se destine, pero siempre tendrán 
comunicación directa con la Via pública, independiente de la 
del público, y cumplirán con las condiciones de construcción 
que más adelante se detallarán. 

Cj—Construcción 
Art. 115. Teatros y edificios análogos: 
Si el edificio se hallase contiguo á otras casas ó cons

trucciones, se harán ¡os muros colindantes, de fábrica de !a~ 
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